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La Mesa, Cundinamarca, Junio 13 de 2022 
 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo (Dentro del Ordinario).  

Demandante:  Resurrección Barbosa Vda de Chaves.  
Demandado:  Emgesa S.A. ESP. 
Radicación:  2538631030012010-00147-00 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado del extremo demandante y 

observando la documental allegada por el mismo, es pertinente indicar que no se 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 vigente 

al momento de la actuación, por tal motivo se este Despacho ordena: 

 

Primero: Previo a tener por notificado a la entidad demandada, la parte 

interesada deberá indicar bajo la gravedad de juramento, la forma como 

obtuvo la dirección de correo electrónico del extremo ejecutado y la respectiva 

evidencia, so pena de no tenerlo por notificado en debida forma. 
 

Notifíquese, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

J.B. 
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